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DENOMINACIÓN A RGUIS 

RÍO Isuela 

TÉRMINOS MUNICIPALES Arguis 

Superior: Cola del Embalse LÍMITES Inferior:  Presa de Arguis 

LONGITUD DEL COTO  

SOCIEDADES IMPLICADAS Delegación Provincial de Huesca de la FAPYC 

PERMISOS DIARIOS 150 

INFANTILES - Nacidos desde 1992 2 € 
FEDERADOS EN ARAGÓN – RIBEREÑOS 5 € IMPORTE DE LOS PERMISOS 
OTROS PESCADORES 10 € 

CENTROS DE EXPEDICIÓN 

* BAR LA FOZ (ARGUIS) 
A partir de las 9 h. en Enero, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y Diciembre.  
A partir de las 8 h. el resto de los meses 
De 13.30 a 15.30 no se expiden permisos 
Cebos naturales: Exclusivamente la lombriz de tierra, el grillo y el saltamontes 

CEBOS AUTORIZADOS Cebos artificiales: Exclusivamente la cucharilla tradicional y la pesca a mosca a 
“cola de rata” o con boya 

CATEGORÍA (Salmónidos–Ciprinidos) Salmónidos 

Trucha 20 Cm. 6 Capturas 
Barbo Culirroyo C/S  C/S 

ESPECIES, CUPO Y TALLA 
MÍNIMA Madrilla C/S C/S 

PERIODO HÁBIL DE PESCA Del 07 de Enero (sábado) al  23 de Diciembre (domingo) (Siempre que lo permita el 
nivel de agua embalsada) LOS LUNES CERRADO EXCEPTO FESTIVOS 

CONDICIONES ESPECIALES 

- Unicamente se puede pescar con una sola caña 
- ESTA TOTALMENTE PROHIBIDO EL CEBADO DE LAS AGUAS  
- Queda prohibido la utilización de rejones, redes u otros utensilios para 

mantener vivas o muertas las capturas obtenidas dentro del agua. 
- No se autoriza la pesca desde embarcación, excepto en competiciones deportivas 

y entrenamientos oficiales de la F.A.P.y C. 
- No se autoriza la pesca desde las islas 
- Cuando se celebren cursillos infantiles de pesca o competiciones deportivas, 

deberá respetarse la zona o zonas marcadas a tal efecto. 
 
Aquellos pescadores que no cumplan las normas de uso del Coto deportivo–Escuela, 
o que no atiendan las indicaciones con los miembros de Junta (debidamente 
documentados) de la Del. Prov. F.A.P.C., en sus funciones de control, se les negará la 
obtención de permisos para dicho escenario, además de tomar las acciones legales 
que correspondan. 
 
VEDADO TODO EL AÑO: Isla o península según nivel de agua situada frente a la 
Hospedería y Capri. Está señalizado. 
VEDADO TEMPORAL: De lunes a viernes excepto festivos, permanecerá vedado 
desde el puente de la carretera a la altura del Capri hasta 200 m después de pasar la 
presa. Está señalizado 


